
Sanción: Ciento veinticinco euros (125 euros). 

Plazo de alegaciones: Diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador FR 22/07, incoado a D. José Antonio Alcón Garrido
en materia de fraude agroalimentario. (2007085232)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 23 de noviembre de 2007, del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999). 

Denunciado: D. José Antonio Alcón Garrido. 

Último domicilio conocido: C/ Isidoro García Polo bajo, b, n.º 1. 10600 - Plasencia, Cáceres. 

Expediente n.º: FR 22/07, seguido por los siguientes hechos: transportar 70 kgs de cerezas sin
etiquetar y sin documento de acompañamiento para el transporte de las mencionadas cerezas. 

Normativa Infringida: Art. 1 en relación con el apartado IV del Reglamento (CEE) n.º
214/2004, de la comisión de 6 de febrero de 2004, por el que se establecen las normas de
comercialización de las cerezas. 

Tipificación de la Infracción: Art. 14 del Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los
controles de conformidad con las normas de comercialización aplicables a las frutas y hortali-
zas frescas. 

Sanción: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos (300,51 €). 

Plazo de interposición de Recurso: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la correspondiente notificación. 

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, D. Pedro Jara Galán.

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

Lunes, 14 de enero de 2008
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